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DIBBCCIOII: MIIIISDO DE GOBIERIIO 

Poder Público Rama· Legislativa Nacional 

LEY 10 DE 1991 
(ene~o 21) 

por la cual se regulan las empresas asociativas· de trabajo. 

El Congreso de la República de Colombia, 
DECRETA: 

CAPITULO I 

Régimen asociativo. 

Articulo 19 Las Empresas Asociativas de Trabajo, serán organiza
ciones económicas productivas, cuyos asociados aportan su capacidad 
Jnboral, por ,tiempo indefinido y _algunos además entregan al servicio 
de la organización una tecnologla o destreza, u otros activos necesarios 
para el cumplimiento de los -objetivos de la empresa. 

Articulo 29 Las empresas reguladas por esta Ley, y que se constitu
yan con arreglo a sus· disposiciones, serán las únicas autorizadas para 
usar la denominación de Empresas Asociativas de Trabajo y para 
acogerse a los beneficios otorgados por éstas. 

. Articulo 39 Las Empresas Asociativas de Trabnjo tendrán como 
objetivo la producción, comerclnlizaclón y distribución de bienes bási
cos de consumo familiar o la prestación de servicios Individuales o con
juntos de sus miembros. 

Articulo 49 Los aportes de carácter laboral que haga cada uno de 
los asociados serán evaluados por la Junta de Asociados por periodos 
semestrales, asignando una calificación al desempeflo y a la dedicación. 
En el caso de que haya aportes adicionales en tecnologla o destreza, la 
calificación se hará teniendo en cuenta su significado para la produc- · 
tlvldad de la Emp1·esa. 

La redistribución de estos aportes adicionales, en rilngúil caso· po- · 
drá ser superior a la cuarta parte de lo que se asigne a la totalidad· de 
los aportes de carácter laboral. 

Los Asociados tienen una relación de carácter tlplcamente comer
cial con las Empresas Asociativas de Trnbajo. Por tanto, los aportes de 
carl\cter laboral no se rigen por las disposiciones del Código Sustantivo 
del Trabnjo, sino por las Normas del Derecho Comercial. 

Articulo 51' La personerla Jurldlca de las Empresas Asociativas será 
reconocida desde su Inscripción en la Cámara de Comercio, siempre 
que se acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Presentación del acta" de constitución; 
b) Adopción de los estatutos; 
c) Que 111 Empresa Asociativa sea Integrada por un número no In

ferior .a tres (3) miembros fundadores. 
Parágrafo. El Director Provisional, designado por los miembros de 

fa Empresa, tendrá a su cargo la presentación de ·la solicitud de re
conocimiento de la personerla jurldlca. 

CAPITULO 11 

De la Dirección. 

Articulo 69 La Juntn de Asociados será la Suprema autoridad de 
Jn Empresn Asociativn de Trabajo. Sus resoluciones serán obligatorias 
para los miembros, siempre que se adopten de conformidad con los 
estatutos -y normas reglnmentarlas. 

La Juntn de Asociados deberá reunirse por lo menos una vez cada 
sesenta (60) dlas en la fecha, hora: y Jugar que determine el director 
de la Empresa con el fin de revisar las actividades desarrolladas y 
dlsen,u· los ol>Jetlvos a alcanzar durante el siguiente periodo. 

Articulo 79 Serl\n miembros de la Junta de Asociados los fundado
. res y los que Ingresen posteriormente debidamente registrados en el 
Registro de Miembros. 

En el caso de existir las dos clases de Asociados de aportes laborales 
y de aportes labornles y adicionales, ambas estarán representadas pro
porcionalmente a sus aportes, en los órganos administradores de la 
Empresa Asociativa de Trabajo. 

Articulo 89 La Junta de Asociados tendrá las siguientes funciones: 
a) Elegir el Director de la Empresa de acuerdo con lo seflalado en 

los estatutos;· · 
b) Determlnnr los planes y operaciones de la ¡¡:tnpresa Asociativa; 
c) Estudiar, modificar, aprobar o Improbar los estados económlco

flnnncieros de la Empresa; 
d) Determinar la constitución de reservas para preservar la esta-

bilidad económica de la Empresa; 
e) Reformar los estatutos cuando sea necesario; 
·o Elegir un Tesorero de -la Empresa; 
g) Vigilar el cumplimiento de las funciones del Director de la Em-

~n; . 
h) Evaluar los aportes de los miembros y determinar su remunera-. 

clón al momento de Ingreso, retiro y al efectuarse las revisiones pre
vistas en el articulo 41' de la presente Ley; 

1) Decidir la aceptación y el retiro de los miembros. 
Articulo 99 Por regla general el quórum dellberatorlo se Integrará 

con la presencia de la mayorla de los socios, pero las decisiones sólo se 
tomarán por la mayorla de los votos de la Empresa. · 

. Art!culo 11!. El Director Ejecutivo será el representante legal de la 
Empresa y tendrá a su cargo las funciones que en los estatutos deter
mine la Junta de Asociados. 

CAPITULO 111 

. Del patrimonio y de las utilidades. 

Articulo 11. El patrimonio de las Empresas Asociativas estará com
puesto de la siguiente forma: 

a) Las reservas que se constituyan a fin de preservar In estabilidad 
económica de la r::mpresa; 

b) Los auxilios y donaciones recibidas. 
Parágrafo. En los casos de liquidación de las Empresas Asoclatlvns, 

la parte del patrimonio que esté constituido por auxilios y donaciones 
deberá revertir al Estado a través del Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA. 

Articulo 12. El producido neto, es decir, la diferencia entre el vnlor 
de venta de lo producido y el costo de los Insumos materiales deb,rA 
distribuirse entre todos los asociados en proporción a su apórte, prP.via 
deducción del pago de los Impuestos, contribuciones de seguridad so
cial, Intereses, arrendamientos, reservas que ordenen los estatutos y 
contribuciones a las organizaciones de segundo grado a que se encuen
tre aflllada, en los periodos en que estatutariamente se determine. 

Articulo 13. Cualquiera de los miembros de una Empresa Asociati
va de Trabajo podrá colocar activos, bienes o equipos en préstamo o 
arrendamiento a la misma, en las condiciones que determine el Gobier
no Nacional. 

CAPITULO IV 

Régimen tributarlo y de crédito. 

Articulo 14. Las utilidades de los miembros de una Empresa Aso
ciativa de Trabajo, provenientes de sus aportes laborales y laborales 
adicionales, estarán exentos del pago del impuesto a la renta y com
plementarlos en una proporción Igual al 50%, sin perjuicio de que se 
apliquen normas generales de carácter tributarlo más favorables. 
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Articulo 15. Los rendimientos e ingresos de los miembros de una. 
Empresa Asociativa de Trabajo poi' conceptos de que trata el articulo 
13 de esta Ley, estarán exentos del pago del Impuesto a la renta y com
plementarios en una· proporción del 35%, sin perjuicio de que se apli
quen normas generales de carácter t1·ibutario más favorables. 

Articulo 16.· Las Empresas Asociativas de Trabajo estarán exen
tas ·de los impuestos d1l renta y ·complementarlos y de patrimonio. 

Articulo 17. Las Empresas Asociativas de Trabajo que desarrollen 
su actividad en sectores declarados de Interés preferente por el Minis
terio de Hacienda podrán tener acceso a las lineas de crédito que de
termine ese mismo Ministerio. 

CAPITULO V 

Disposiciones ,·arias. 

Articulo 18. Las Empresas Asociativas de Trabajo se disolverán por 
sentencia Judicial o por reducción del nftmero minimo de miembros. 

Articulo 19. Las Empresas Asociativas de Trabajo debe1·án orga
nizarse en agrupaciones de segundo grado, con el objeto de asumir la 
defensa de sus intereses, representar a sus afiliados ante las autorida
des y terceros y ejercer control y vigilancia sobre sus miembros. 

Articulo 20. Las personas que se asocien de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley, tendrlin derecho a afiliarse al Instituto 
de Seguros Sociales con arreglo a lo dispuesto por el Gobierno Nacional, 
en la condición de ,trabajadores por cuenta propia. 

Articulo 21. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, conforme 
a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, promoverá la 
organización de Empresas Asociativas de Trabajo y dará el apoyo ad
ministrativo y técnico necesario a través de la capacitación y transfe
rencia de tecnología, para el desarrollo de las actividades de dichas 
Empresas. 

Articulo 22. Las entidades oficiales facilitarán el acceso a los re
cursos para adquirir y mejorar maquinaria, herramientas y equipos. 
para estimular la productividad de las Empresas Asociativas de Tra
bajo. 

Articulo 23. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social creará. 
un sistema de Información sobre mercadeo de bienes y servicios y apo
yará la gestión de empleo de las Empresas Asociativas de Trabajo. 

Articulo 24. El Gobierno Nacional reglamentará los términos y 
condiciones de naturaleza financiera, operativa y de personal para la 
calificación y determinación de las Empresas Asociativas. Asl mismo, 
los mecanismos para la vigilancia y control de las mismas. 

Parágrafo. La reglamentación de que trata este articulo deberá 
tener en cuenta: 

a) El nftmero máximo de socios; 
b) La naturaleza de la actividad productiva y comercial, y la mo

dalidad y clase de servicios que presten; 
e) El limite de la reserva, del patrimonio y del aporte Individual a 

la empresa, segftn la actividad económica que desanollan; 

d) La determinación de las faltas que ocasionan sanciones; 
e) Las sanciones y las causas que originan la imposición de cada 

una de _ellas; 
f) Los procedimientos para la aplicación del régimen de vigilancia 

y control. · 
Articulo 25. Corr-esponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad So

cial la vlgll.ancia y control de las Empresas de que trata la presente 
Ley. 

El Director Ejecutivo de las Empresas Asociativas deberá remitir 
al Ministerio de Trabajo, dentro de los quince (15) dias siguientes, co
pia auténtica del acta de constitución de los estatutos y del acto de 
reconocimiento de la personería jurldlca con el fin de que se efectfte 
el registro correspondiente. 

Articulo 26. Las Empresas Asociativas de Trabajo no podrán ejer
cer funciones de intermediación, ni ejercer como patrono. 

La contravención a lo dispuesto en este articulo, a juicio de Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, es causal de cancelación de la 
personerla j urldlca. 

Articulo 27. Todo Jo no previsto en la presente Ley se regirá por las 
normas del Código de Comercio y demás disposiciones complementarias. 

Articulo 28. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi
cación. 

Dada en Bogotá, a los ... dlas del mes de ... de mil novecientos 
noventa. 

El Presidente del honorable senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretarlo General del honorable Senado de la Repftblica, 
Crispin Villazón de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 
· Silvcrio Salcedo l\losquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publiquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 21 de enero de 1991. 

CESAR GAVIBlA TRUJILLO 

El MinisLro de Hacienda y Crédito Pftbllco, 
Rudolf Hommes Rodrlguez. 

El Ministro de· Trabajo y Seguridad Social, 
Francisco Posada de la Peña. 

LEY 11 DE 1991 
(enero 21) 

por la cual se establece la estructura orgánica del Ministerio.de Relaciones Exteriores, se determinan las 
funciones de sus dependencias, se confieren unas facultades- y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso c!e Colombia, 

DECRl;:TA: 

_CAPITULO I 
Atribuciones y estructura del· ~11nistcrio de Relaciones Exteriores. 

Articulo 19 ,,_ti·ibuciones. E! Ministerio de Relaciones Exteriores 
tiene a su. cargo: 

1. Ejercer las funciones 11ue en forma general Je corresponden en 
su calidad de organismo principal de la Admi-nlstración. 

2. Establecer los reglamentos y dictar las normas que regulen el 
funcionamiento de sus dependencias. 

3. Estudiar y ejecutar la politlca lntP.rnacional del" Gobierno. 
4. 01·1entar y coo1·dlnar las entidades del E:stado en los asuntos 

comercial, financiero y eco1tómtco Jnt.er11aclonal. 
5. Mantener las relaciones de todo 01·c!en con -los demás E.~tados y 

con los organismos internacionales, por medio de las representaciones 
-diplom:i.ticas y consulares que según el caso acredite ante ellos o que 
sean aet·edit:ldas en Colombia. 

6. Negociar los tratados internneiom:Ics y In vigilancia de su 
ejecución. 

7. Ap!!ca1· el régimen de los privilegios e inmunidades reconocidos 
por los &r::itado;; internac1onalt.s o por la ley. 

8. Proteger los intereses del pais :v de sus nacionales en el exterior. 
9. Tramitar la na&ur:illzación de extranjeros y la definición de 

nacionalidad. · 
10. Expedir los pasaportes y las autorizaciones de Ingreso de ex

tranjeros al pals. 
Articulo 29 Estructura. La estructUTa orgánica del Ministerio de 

Relaciones Exteriores ser::\ la siguiente: 

1. Despacho del ~1inistro. 

1. 1. Oficina de -Estudios Especiales. 
1.2. Oficina de Divulgación y Prensa. 

2. Despacho del Vlcemlnistro de Uelnciones Exteriores. 

2. 1. Oficina de. Pla11cación. 
2. 2. Oficina de Coordinación Nacional. 

3. Despacho del Viceministro de As11ntus Politlcos Internacionales. · 

3 .1 . Dirección General ,le Asuntos Políticos M11lt-ilaterales. 
3. l. l. Subdirección de Asuntos Especiales. 
3. l. 2. Subdirección de Organismos y Confereticias Interna

cionales. 


